
Estas prórrogas de subvenciones se regirán por lo
establecido en la Orden del Ministerio de Trabajo y Asun-
tos Sociales de 15 de julio de 1999, por la que se esta-
blecen las bases de concesión de subvenciones públi-
cas para el fomento del desarrollo local e impulso de
los proyectos y empresas calificados como I+E, mo-
dificada por Orden de 27 de diciembre de 1999 y por
Orden TAS/360/2008, de 6 de febrero, si bien el pla-
zo de presentación de las prórrogas se realizará en un
período no inferior a 30 días hábiles antes de la finali-
zación del período ya subvencionado, acompañando a
dicha solicitud informe sobre la actividad desarrolla-
da por cada Agente de Empleo y Desarrollo Local.

Quinto.- Cumplimento de objetivos.

De acuerdo a lo establecido en el artículo 14.2 de
la Orden del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
de 15 de julio de 1999 (B.O.E. de 31.7.99), modifi-
cada por Orden de 27 de diciembre de 1999 y Orden
TAS/49/2005, de 14 de enero, la concesión de las pró-
rrogas estará condicionada al cumplimento de los
objetivos señalados en la memoria del proyecto a realizar.

Para ello, las memorias deberán establecer obje-
tivos cuantificables para los siguientes indicadores
de actuación:
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Sexto.- Formación y actualización de los Técni-
cos.

1. Las entidades beneficiarias de las subvencio-
nes a que se refiere la presente Resolución garanti-
zarán la adaptación de los Agentes de Empleo y De-
sarrollo Local a sus puestos de trabajo mediante la
impartición de la metodología y de cuantas técnicas
sean necesarias para el mejor desarrollo de sus fun-
ciones. El Servicio Canario de Empleo podrá com-
probar la idoneidad de los procesos de adaptación.

2. El Servicio Canario de Empleo facilitará la for-
mación y actualización permanente de los Agentes
de Empleo y Desarrollo Local.

Estas actividades para la adaptación de los Agen-
tes a sus puestos de trabajo mediante la impartición
de cursos y jornadas para el mejor desarrollo de sus
funciones, se considerarán obligatorias y se tendrán
en cuenta como criterio para la concesión de las pró-
rrogas de las subvenciones, de acuerdo a lo estable-
cido en el artículo 14 de la Orden de 15 de julio de
1999.

3. A fin de lograr la eficiencia en el empleo de los
recursos públicos, el Servicio Canario de Empleo
mantendrá reuniones periódicas para coordinar la
actuación de los Agentes de Empleo y Desarrollo Lo-
cal, siendo obligatoria para éstos la asistencia a las
mismas.


